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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA
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Ciudad de [¡éx¡co, a veintiséis de febrero de dos m¡lve¡nte.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 14éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del ordenam¡ento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2019-2864-SPA'1725

relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución considerando los sigu¡entes:--

ANTECEOENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) et moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no (t¡po postor olemón) el cuol se encuentra

enjoulodo s¡n protección contro lo ¡ntemperie, ounado o que se noto en estodo fomél¡co Ihechos que

tienen lugar en Avenida Nezahualcóyotl, número 140, departamento 201, colonia centro, Alcaldía

Cuauhtémocli/...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

[4éxico; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡,'léx¡co conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de lv1éxico, es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre

los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener
la facultad de ¡nstaurar mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento
de tales [ines.

Bienestar Animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato an al del que es un eJ

departa

II¡NCVAD§IiA
',,1 o!§tctltt

ubicado al interior del domicilio localizado en Avenida N

I irrtit, r..ra:r.r .r. r.:1 ..
r... :r.).. r):ila i.: lraa:,r .r,jil

ualcóyotl, n

al,{ /



tt§a,tt§l

.Y¡Y,
§t?"U'

tttattttttt:A Aa.,! §itN TA L Y DEL ORDENAMIENTO TERRITOR¡Al

5ll ll i,lta L-lllir l il 11 ¡f.l8lL N I AL. llL lllC IU C[ ¡ON Y B:L l.jLS ]¡:\l ¡, i (,al

AN l,lAl:S
Expedientei PAOT-2019-2864-SPA-1725

No.deFol¡o: PAOT-o5-300/200-2661-2020

colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, debido a que presuntamente lo mant¡enen en estado de abandono,
sin lugar de alojamiento y sin alimento.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de ly'éx¡co en su artículo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el expediente, se desprende
que personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo una visita de
reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4

fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, levantando e[ acta

circunstanciada correspondiente, donde se hizo constar que desde la vía

pública no se observó [a presencia del ejemptar canino motivo de denunc¡a
en alguno de los seis balcones con los que cuenta el predio antes referido;
adic¡onalmente, no se ingresó al interior del inmueble toda vez que no hubo
¿lguna persona que atendiera l¿ dil¡gencia.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-6177-2019 se citó a

comparecer al responsable del ejemptar can¡no motivo de denuncia.

En ese sentido, se presentó en las oficinas que ocupa esta Entidad una persona que manifestó ser

habitante detdomicilio relacionado con los hechos denunciados, asícomo:

(...) Soy responsoble de un ejemplot conino hembro, criolla de 7 oños de edod, con peloje color hueso, que

responde olnombre de "Keylo",tollo med¡ono, que hob¡to m¡ domicilio desde hoce6 oños.

- "Keylo" poso lo moyor pdrte del dío librc en el corrcdor del deportomento que hob¡tomos, s¡tia que m¡de

óprox¡rnodomente 10 x.BO metros, dortde cuento con un rec¡piente con oguo liñpio o su l¡bre d¡sposición, osí

coño un techo,

Elonimol es oliñentodo con croquetos, pollo, sopo, oveno y orroz.

- Cuento cok otención méd¡co veterinor¡o med¡onte el esqueño de vocunoc¡ón de ocuetdo o su edod; odernós

ho s¡do desporos¡todo recientemente. (...).

En seguimiento a [a denuncia, personal adscrito a esta unidad admin¡strativa realizó una visita d

reconocimiento de hechos en el sit¡o, a fin de observar las condiciones en las que se encontraba el

levantando el a€ta circunstanciada correspondiente, a través de la

ejemplar canino criollo, con características de la raza comúnmente

bra de aprox¡madamente 7 años de edad, que responde al nombre

e bienestar siguientes:

ejemplE[ canino mot¡vo de denuncia.
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Condición corporal ideal de acuerdo a su talla y no

presenta lesiones.

Alimento sutic ente de acue'do ¿ su lall¿. ¿sícomo un

recipiente coñ agua limpia y fresca a su l¡bre

disposición.
Deambula libre al interior dei inmueble y cuenta con

lugar de alolam¡ento limpio y apropiado de acuerdo a

su talla, ubicado en el pasillo cont¡guo a la puerta de

acceso deL dePartamento.
Comportamiento sociable y responsivo, se muestra

dispuesto aljuego sin manifestar agresión.

Atelció1 medico velerin¿ria y le era suministrado

desparasitanle por suscripcion del médico. así como

de contar con el esquema de vacunación completo.

Finalmente, y considerando que no se detectaron s¡gnos de maltrato animal, se requirió al propietario del

ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar

respecto al alimento, agua, h¡giene, movilidad, alojamiento y comportamiento.

Por lo anterior, se da por concluida la investigación en la que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción vt de la Ley orgánica de esta ProcuradurÍa, al ex¡stir imposibilidad legal, toda vez que de las

constancias que obran en e[ expediente, no se cuenta con elementos suficientes que acrediten una

posibte violación a la legislación en materia de protección an¡malvigente en esta Ciudad'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino al interior del inueble

ubicado en Avenida Nezahualcóyotl, número l4O, departamento 201, colonia centro, Alcaldia

Cuauhtémoc, esta Procuraduría constató la presencia de un ejemptar canino criollo, con

características de la ¡aza comúnmente conocida como "pastor alemán", hembra de

aproximadamente 7 años de edad, que responde al nombre de "Keyla" y cuenta con los cuidados de

bienestar sigu¡entesr

> Condición corporal idealde acuerdo a su talLa y no presentá lesiones.

> Alimento suficiente de acuerdo a su talla, así como un recipiente con agua limpia y frescá a 5u libre
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disposición.
> Deambula libre al interior del inmueble y cuenta

acuerdo a su ta[[a, ubicado en el pasillo contiguo a I

> Comportamiento sociable y responsivo, 5e muestra

> Atención médico veterinaria y le era suministrado d

de contar con el esquema de vacunación completo.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

RESUELVE -------
PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de [¡éxico.-.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma ta B¡ótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a I la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la
Ciudad de [4éxico. con fun
Ambiental y del Ordenami

os A.nimales de
damento en el

ento ferritorial
artícuLo 15 Bls4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
de la C¡udad e I¡éxico y 5l fracción XXll de su Reglamento...---
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se:
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